
Medellín, 13 de junio de 2023 

 

Señores 

CONSEJO DE ESTADO (REPARTO) 

Ciudad. 

 

ASUNTO:   ACCION DE TUTELA 

INTERESADOS:  DIEGO ALEXANDER ISAZA ISAZA 

TUTELADO:  JUZGADO 18 ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA -SALA QUINTA- 

 

JUAN EDUARDO ZULUAGA AVALOS, abogado en ejercicio, mayor de edad, domiciliado 

en Medellín e identificado con la C.C. y la T.P. al pie de mi firma, actuando conforme al 

poder otorgado por el señor DIEGO ALEXANDER ISAZA ISAZA me permito presentar 

ACCIÓN DE TUTELA en contra del JUZGADO 18 ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE 

MEDELLIN y TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA -SALA QUINTA- , por 

VIOLACIÓN DEL DEBIDO PROCESO,  

 

HECHOS: 
 

PRIMERO: Mediante Sentencia proferida por el Juzgado 18 administrativo de oralidad el 

día 10 de julio de 2020 se negaron las pretensiones de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO de la resolución LIQUIDACION OFICIAL Y SANCION RDO-2018-02670 

proferido por la UNIDAD DE GESTION DE PENSIONES Y PARAFISCALES.  

 

SEGUNDO: Dentro del término dado por el CPACA se presentó recurso de apelación en 

contra de dicha sentencia, expresando los argumentos en contra de dicha decisión.  

 

TERCERO: Mediante Sentencia de Segunda instancia proferida por el TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA – SALA QUINTA DE DECISIÓN- el día 13 de febrero 

de 2020 se CONFIRMÓ la sentencia de primera instancia de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO de la resolución LIQUIDACION OFICIAL Y 

SANCION RDO-2018-02670 proferido por la UNIDAD DE GESTION DE PENSIONES Y 

PARAFISCALES. 

 



CUARTO: Que con dichas sentencias se violó el DEBIDO PROCESO en razón a que se 

utilizaron normas declaradas inexequibles y normas que no habían entrado a operar para 

imponer a mi prohijado trabajador independiente, la obligación de PAGAR SEGURIDAD 

SOCIAL con base en la RENTA LIQUIDA dentro de su declaración de renta. 

 

DE LA VIOLACION DEL DEBIDO PROCESO: 
 

El artículo 29 de nuestra constitución nacional manifiesta que  

 

“el debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas”. 

 

Considero que el tanto el Juez de Instancia como el Tribunal violaron el debido 

proceso al hacer aplicación de normas que salieron del ordenamiento juridico 

por la inexequibilidad, así como normas que fueron proferidas posteriormente 

al caso que nos ocupa, siendo un principio general de derecho la 

irretroactividad normativa. 

 

No tuvo oportunidad mi prohijado de hacer una defensa conforme a derecho 

por estas mismas circunstancias como explicaré a continuación dentro del 

MARCO JURISPRUDENCIAL Y NORMATIVO que muestro. 

 
Para los efectos de responder el problema jurídico planteado, se efectuará a continuación un 

sucinto recuento del MARCO JURISPRUDENCIAL Y NORMATIVO que encuadra el asunto sub 

júdice: 

 
El artículo 48 de la Constitución Política impone como obligación al Estado garantizar a 

todos los colombianos la seguridad social. En cumplimiento de este deber, el Congreso de 

la República expidió la Ley 100 de 1993, por medio de la cual se creó el sistema de 

seguridad social integral, que está integrado a su vez por cuatro componentes básicos i) 

salud, ii) pensiones, iii) riesgos profesionales y iv) los servicios sociales complementarios 

definidos en la misma ley. Previeron los artículos 1 y 156 de la Ley 100 de 1993: 



“ARTÍCULO 1o. SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL. El sistema de seguridad social integral 

tiene por objeto garantizar los derechos irrenunciables de la persona y la comunidad para obtener la calidad 

de vida acorde con la dignidad humana, mediante la protección de las contingencias que la afecten. 

 

El sistema comprende las obligaciones del Estado y la sociedad, las instituciones y los recursos destinados 

a garantizar la cobertura de las prestaciones de carácter económico, de salud y servicios complementarios, 

materia de esta Ley, u otras que se incorporen normativamente en el futuro.” (…) 

 

ARTÍCULO 156. CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD. El Sistema General de Seguridad Social en Salud tendrá las siguientes características: 

 

a) El Gobierno Nacional dirigirá, orientará, regulará, controlará y vigilará el servicio público esencial de 

salud que constituye el Sistema General de Seguridad Social en Salud; 

 

b) Todos los habitantes en Colombia deberán estar afiliados al Sistema General de Seguridad Social en 

Salud, previo el pago de la cotización reglamentaria o a través del subsidio que se financiará con recursos 

fiscales, de solidaridad y los ingresos propios de los entes territoriales;(…).” 
 

Inicialmente, el artículo 15 distinguió dos tipos de afiliados al Sistema General de 
Pensiones, obligatorios y voluntarios. En la primera modalidad, se encontraban todas 

aquellas personas vinculadas mediante contrato de trabajo o como servidores públicos y 

los grupos de población que por sus características y condiciones socioeconómicas eran 

elegidos para ser beneficiarios de subsidios a través del Fondo de Solidaridad Pensional, 

de acuerdo con las disposiciones presupuestales. A partir, de la expedición de la Ley 797 

de 2003, los trabajadores independientes pasaron de ser de afiliados voluntarios a afiliados 

obligatorios. Al respecto, previo el artículo 15: 

 
“ARTÍCULO 15. AFILIADOS. <Artículo modificado por el artículo 3 de la Ley 797 de 2003. El nuevo texto es 

el siguiente:> Serán afiliados al Sistema General de Pensiones: 

 

1. En forma obligatoria: Todas aquellas personas vinculadas mediante contrato de trabajo o como 

servidores públicos. Así mismo, las personas naturales que presten directamente servicios al Estado o a las 

entidades o empresas del sector privado, bajo la modalidad de contratos de prestación de servicios, o 

cualquier otra modalidad de servicios que adopten, los trabajadores independientes y los grupos de población 

que por sus características o condiciones socioeconómicas sean elegidos para ser beneficiarios de subsidios 

a través del Fondo de Solidaridad Pensional, de acuerdo con las disponibilidades presupuestales. 

 

También serán afiliados en forma obligatoria al Sistema General de Pensiones creado por la Ley 100 de 

1993, y se regirán por todas las disposiciones contenidas en esta ley para todos los efectos, los servidores 

públicos que ingresen a Ecopetrol, a partir de la vigencia de la presente ley. (…) 

 



PARÁGRAFO 1o. En el caso de los trabajadores independientes se aplicarán los siguientes principios: 

 

a) El ingreso base de cotización no podrá ser inferior al salario mínimo y deberá guardar 
correspondencia con los ingresos efectivamente percibidos por el afiliado. De tal manera que aquellos 

que posean capacidad económica suficiente, efectúen los aportes de solidaridad previstos en esta ley; 

 

b) Podrán efectuarse pagos anticipados de aportes; 

 

c) El Gobierno Nacional establecerá un sistema de descuento directo de aportes para permitir el pago 

directo de los mismos; 

 

d) Las administradoras no podrán negar la afiliación de los trabajadores independientes ni exigir requisitos 

distintos a los expresamente previstos por las normas que las rigen; 

e) Los aportes podrán ser realizados por terceros a favor del afiliado sin que tal hecho implique por sí solo 

la existencia de una relación laboral; 

 

f) Para verificar los aportes, podrán efectuarse cruces con la información de las autoridades tributarias y, 

así mismo, solicitarse otras informaciones reservadas, pero en todo caso dicha información no podrá 

utilizarse para otros fines. 

 

2. En forma voluntaria: Todas las personas naturales residentes en el país y los colombianos domiciliados 

en el exterior, que no tengan la calidad de afiliados obligatorios y que no se encuentren expresamente 

excluidos por la presente ley. 

 

Los extranjeros que en virtud de un contrato de trabajo permanezcan en el país y no estén cubiertos por 

algún régimen de su país de origen o de cualquier otro. 

 

PARÁGRAFO. Las personas a que se refiere el presente artículo podrán afiliarse al régimen por intermedio 

de sus agremiaciones o asociaciones, de acuerdo con la reglamentación que para tal efecto se expida dentro 

de los tres meses siguientes a la vigencia de esta ley.” negrilla intencional 

 
Por su parte, el artículo 157 de la Ley 100 reguló quienes serían los participantes en el 

Sistema General de Seguridad Social en Salud, incluyendo dentro de la categoría de 

los afiliados a los trabajadores independientes. A su vez, el artículo 203 estableció que 

serían afiliados obligatorios los afiliados de que trata el literal a del artículo 157. Previeron 

los citados preceptos: 

 
“ARTÍCULO 157. TIPOS DE PARTICIPANTES EN EL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD. <Artículo condicionalmente EXEQUIBLE> A partir de la sanción de la presente Ley, 

todo colombiano participará en el servicio esencial de salud que permite el Sistema General de 



Seguridad Social en Salud. Unos lo harán en su condición de afiliados al régimen contributivo o subsidiado 

y otros lo harán en forma temporal como participantes vinculados. 

 

A. Afiliados al Sistema de Seguridad Social. 
 
Existirán dos tipos de afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud: 

 

1. Los afiliados al Sistema mediante el régimen contributivo son las personas vinculadas a través de 

contrato de trabajo, los servidores públicos, los pensionados y jubilados y los trabajadores independientes 

con capacidad de pago. Estas personas deberán afiliarse al Sistema mediante las normas del régimen 

contributivo de que trata el capítulo I del título III de la presente Ley. 

(…) 

 

ARTÍCULO 203. AFILIADOS Y BENEFICIARIOS. <Artículo condicionalmente EXEQUIBLE> Serán afiliados 

obligatorios al régimen contributivo los afiliados de que trata el literal a) del artículo 157. 

 

PARÁGRAFO. El Gobierno podrá establecer los sistemas de control que estime necesarios para evitar que 

los afiliados obligatorios al régimen contributivo y las personas de altos ingresos se beneficien de los 

subsidios previstos en la presente Ley.” Negrilla y subraya fuera de texto 
 

Ahora bien, en relación con los trabajadores independientes, la Ley 100 de 1993 previó un 

marco general en relación con la manera de efectuar las cotizaciones al Régimen 

Contributivo de Salud, quedando entonces pendiente su reglamentación. Al respecto, 

previó el artículo 204: 

 
“ARTÍCULO 204. MONTO Y DISTRIBUCIÓN DE LAS COTIZACIONES. 
 
<Inciso 1o. modificado por el artículo 10 de la Ley 1122 de 2007. El nuevo texto es el siguiente:> La cotización 

al Régimen Contributivo de Salud será, a partir del primero 
 

(1°) de enero del año 2007, del 12,5% del ingreso o salario base de cotización, el cual no podrá ser inferior 

al salario mínimo. La cotización a cargo del empleador será del 8.5% y a cargo del empleado del 4%. Uno 

punto cinco (1,5) de la cotización serán trasladados a la subcuenta de Solidaridad del Fosyga para contribuir 

a la financiación de los beneficiarios del régimen subsidiado. Las cotizaciones que hoy tienen para salud los 

regímenes especiales y de excepción se incrementarán en cero punto cinco por ciento (0,5%), a cargo del 

empleador, que será destinado a la subcuenta de solidaridad para completar el uno punto cinco a los que 

hace referencia el presente artículo. El cero punto cinco por ciento (0,5%) adicional reemplaza en parte el 

incremento del punto en pensiones aprobado en la Ley 797 de 2003, el cual sólo será incrementado por el 

Gobierno Nacional en cero punto cinco por ciento (0,5%). 

 



Inciso adicionado por el artículo 1 de la Ley 1250 de 2008. El nuevo texto es el siguiente:> La cotización 

mensual al régimen contributivo de salud de los pensionados será del 12% del ingreso de la respectiva 

mesada pensional”, la cual se hará efectiva a partir del primero de enero de 2008. 

 

PARÁGRAFO 1o. La base de cotización de las personas vinculadas mediante contrato de trabajo o como 

servidores públicos, afiliados obligatorios al Sistema General de Seguridad Social en Salud, será la misma 

contemplada en el sistema general de pensiones de esta Ley. 

 

PARÁGRAFO 2o. Para efectos de cálculo de la base de cotización de los trabajadores independientes, 
el Gobierno Nacional reglamentará un sistema de presunciones de ingreso con base en información 
sobre el nivel de educación, la experiencia laboral, las actividades económicas, la región de 
operación y el patrimonio de los individuos. Así mismo, la periodicidad de la cotización para estos 
trabajadores podrá variar dependiendo de la estabilidad y periodicidad de sus ingresos.” Negrilla fuera 

de texto 

 
A través del Decreto 806 de 1998 - Derogado por el art. 89, Decreto Nacional 2353 de 

2015, se reglamentó la afiliación al Régimen de Seguridad Social en Salud y la prestación 

de los beneficios del servicio público esencial de Seguridad Social en Salud, como servicio 

de interés general, en todo el territorio nacional. Es de destacar que en este decreto se 

incluyó a los rentistas de capital y propietarios de las empresas como aportantes al régimen 

contributivo en salud como cotizantes. Indicaban los derogados artículos 26 y 66: 

 
“ARTÍCULO 26. Afiliados al Régimen Contributivo. Las personas con capacidad de pago deberán afiliarse al 

Régimen Contributivo mediante el pago de una cotización o aporte económico previo, el cual será financiado 

directamente por el afiliado o en concurrencia entre éste y su empleador. 

 

Serán afiliados al Régimen Contributivo del Sistema General de Seguridad Social en Salud: 

 

1. Como cotizantes: 

 

a) Todas aquellas personas nacionales o extranjeras, residentes en Colombia, vinculadas mediante 

contrato de trabajo que se rija por las normas colombianas, incluidas aquellas personas que presten sus 

servicios en las sedes diplomáticas y organismos internacionales acreditados en el país; 
 

b) Los servidores públicos; 

 

c) Los pensionados por jubilación, vejez, invalidez, sobrevivientes o sustitutos, tanto del sector público 

como del sector privado. En los casos de sustitución pensional o pensión de sobrevivientes deberá afiliarse 

la persona beneficiaria de dicha sustitución o pensión o el cabeza de los beneficiarios; 

 

d) Los trabajadores independientes, los rentistas, los propietarios de las empresas y en general 



todas las personas naturales residentes en el país, que no tengan vínculo contractual y reglamentario 
con algún empleador y cuyos ingresos mensuales sean iguales o superiores a dos salarios mínimos 
mensuales legales vigentes; 
 

e) Los cónyuges o compañeros(as) permanentes de las personas no incluidas en el Régimen de Seguridad 

Social en Salud de conformidad con lo establecido en el artículo 279 de la Ley 100 de 1993 y que reúnen 

alguna de las características anteriores. La calidad de beneficiado del cónyuge afiliado a sistemas especiales, 

no lo exime de su deber de afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud en los términos de la 

Ley 100 de 1993. (…) 

 

ARTÍCULO 66. Base de cotización de los trabajadores independientes. La base de cotización para los 

trabajadores independientes será determinada sobre los ingresos que calcule la EPS de acuerdo con el 

sistema de presunción de ingresos definido por la Superintendencia Nacional de Salud. En ningún caso el 

monto de la cotización de los trabajadores independientes podrá ser inferior al equivalente al 12% de dos 

salarios mínimos mensuales legales vigentes.” Negrilla y subraya fuera de texto 
 

Posteriormente, el Decreto 1406 de 1999, “Por el cual se adoptan unas disposiciones reglamentarias de 

la Ley 100 de 1993, se reglamenta parcialmente el artículo 91 de la Ley 488 de diciembre 24 de 1998, se 

dictan disposiciones para la puesta en operación del Registro Único de Aportantes al Sistema de Seguridad 

Social Integral, se establece el régimen de recaudación de aportes que financian dicho Sistema y se dictan 

otras disposiciones”, nuevamente incluyó a los rentistas de capital y propietarios de empresas como 

aportantes del sistema. Así mismo, los arts. 25 a 27 del Decreto 1406 de 1999 reglamentaba el 

ingreso base de cotización para trabajadores independientes y la liquidación del valor de los aportes 

al Sistema General de Seguridad Social en Salud de los mismos, valga resaltar que dicha norma 

es anterior al art. 33 de la Ley 1438 de 2011. 

 
A su vez, el Decreto 510 de 2003 estableció como límite a la base de cotización del Sistema 

General de Pensiones un máximo de 25 mínimos legales mensuales vigentes, advirtiendo 

que dicho límite sería aplicable al Sistema de Seguridad Social en Salud. 

 
Por su parte, la Ley 1122 de 2007 estableció para los independientes contratistas de 

prestación de servicios una base de cotización máxima de un 40% del valor 

mensualizado del contrato, aclarando que para los demás contratos y tipos de ingresos 

el Gobierno Nacional reglamentaría un sistema de presunción de ingresos. Al respecto, indicó 

la norma en cita: 
 
“ARTÍCULO 18. Los independientes contratistas de prestación de servicios cotizarán al Sistema General de 

Seguridad Social en Salud el porcentaje obligatorio para salud sobre una base de la cotización máxima de 

un 40% del valor mensualizado del contrato. El contratista podrá autorizar a la entidad contratante el 

descuento y pago de la cotización sin que ello genere relación laboral. 



 

Para los demás contratos y tipos de ingresos el Gobierno Nacional reglamentará un sistema de presunción 

de ingresos con base en la información sobre las actividades económicas, la región de operación, la 

estabilidad y estacionalidad del ingreso. 

 

PARÁGRAFO. Cuando el contratista pueda probar que ya está cotizando sobre el tope máximo de cotización, 

no le será aplicable lo dispuesto en el presente artículo.” 

 

A su turno la Ley 1438 de 2011, señaló en su canon 33 sobre la presunción de capacidad 

de pago de entre otros, personas naturales que declaren renta, añadiendo que se regularía 

un sistema de presunción de ingresos, así: 

 
“ARTÍCULO 33. PRESUNCIÓN DE CAPACIDAD DE PAGO Y DE INGRESOS. Se presume con capacidad 

de pago y, en consecuencia, están obligados a afiliarse al Régimen Contributivo o podrán ser afiliados 

oficiosamente: 

 

33.1 Las personas naturales declarantes del impuesto de renta y complementarios, impuesto a las 

ventas e impuesto de industria y comercio. 

 

33.2 Quienes tengan certificados de ingresos y retenciones que reflejen el ingreso establecido para 

pertenecer al Régimen Contributivo. 

 

33.3 Quienes cumplan con otros indicadores que establezca el Gobierno Nacional. 

Lo anterior, sin perjuicio de poder ser clasificado como elegible al subsidio por medio del Sisbén, de acuerdo 

con las normas sobre la materia. 

 

El Gobierno Nacional reglamentará un sistema de presunción de ingresos con base en la información 
sobre las actividades económicas. En caso de existir diferencias entre los valores declarados ante la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y los aportes al sistema estos últimos deberán ser 

ajustados.” 

 
Con relación a la aducida reglamentación, debe tenerse claro que solamente a partir de la Ley 
1753 del 09 de junio de 2015 en el art. 135 –derogada por el art. 244 de la Ley 1955 de 2019-, 

se previó en relación con el aporte al sistema integral de seguridad social de los trabajadores 

independientes por cuenta propia y los independientes con contrato diferente a prestación de 

servicios, que éstos cotizarían mes vencido al Sistema Integral de Seguridad Social sobre un 

ingreso base de cotización mínimo del 40% del valor mensualizado de sus ingresos, sin 

incluir el valor total del Impuesto al Valor Agregado (IVA), cuando a ello hubiere lugar, según 

el régimen tributario que corresponda. 

 



“ARTÍCULO 135. Los trabajadores independientes por cuenta propia y los independientes con contrato 

diferente a prestación de servicios que perciban ingresos mensuales iguales o superiores a un (1) salario 

mínimo mensual legal vigente (smmlv), cotizarán mes vencido al Sistema Integral de Seguridad Social sobre 

un ingreso base de cotización mínimo del cuarenta por ciento (40%) del valor mensualizado de sus ingresos, 

sin incluir el valor total del Impuesto al Valor Agregado (IVA), cuando a ello haya lugar, según el régimen 

tributario que corresponda. Para calcular la base mínima de cotización, se podrán deducir las expensas que 

se generen de la ejecución de la actividad o renta que genere los ingresos, siempre que cumplan los 

requisitos del artículo 107 del Estatuto Tributario. 

 

En caso de que el ingreso base de cotización así obtenido resulte inferior al determinado por el sistema de 

presunción de ingresos que determine el Gobierno Nacional, se aplicará este último según la metodología 

que para tal fin se establezca y tendrá fiscalización preferente por parte de la Unidad Administrativa Especial 

de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP). No obstante, el afiliado 

podrá pagar un menor valor al determinado por dicha presunción siempre y cuando cuente con los 

documentos que soportan la deducción de expensas, los cuales serán requeridos en los procesos de 

fiscalización preferente que adelante la UGPP. 

 

En el caso de los contratos de prestación de servicios personales relacionados con las funciones de la entidad 

contratante y que no impliquen subcontratación alguna o compra de insumos o expensas relacionados 

directamente con la ejecución del contrato, el ingreso base de cotización será en todos los casos mínimo el 

40% de valor mensualizado de cada contrato, sin incluir el valor total el Impuesto al Valor Agregado (IVA), y 

no aplicará el sistema de presunción de ingresos ni la deducción de expensas. Los contratantes públicos y 

privados deberán efectuar directamente la retención de la cotización de los contratistas, a partir de la fecha 

y en la forma que para el efecto establezca el Gobierno Nacional. 

 

Cuando las personas objeto de la aplicación de la presente ley perciban ingresos de forma simultánea 

provenientes de la ejecución de varias actividades o contratos, las cotizaciones correspondientes serán 

efectuadas por cada uno de los ingresos percibidos de conformidad con la normatividad aplicable. Lo anterior 

en concordancia con el artículo 5o de la Ley 797 de 2003.” Artículo declarado inexequible por la Corte 

Constitucional en Sentencia C 219 de 2019 por violación al principio de unidad de materia. 

 
Ahora, debe advertirse que la Corte Constitucional y el Consejo de Estado ya han tenido 

la oportunidad de pronunciarse, concluyendo que los rentistas de capital se encuentran 

incluidos en el concepto de trabajadores independientes, sin que sea dable interpretar que 

los mismos se quedaron por fuera de la obligación legal de cotizar al sistema. 

 
En efecto, en Sentencia C-578 de 2009, el órgano de cierre de la Jurisdicción 

Constitucional consideró que el Gobierno al reglamentar los artículos 154 y 157 de la Ley 

100 de 1993, expidió el Decreto 806 de 1998, en el cual incluyó expresamente a los 

rentistas de capital como afiliados al régimen contributivo de salud, y que en igual sentido 



lo hacía el Decreto 1406 de 1999, y que había que entenderse que a pesar de no preverse 

expresamente en la citada ley 100 a los rentistas de capital como aportantes obligatorios, 

no por ello podía concluirse que se les excluía como sujetos obligados a realizar dichas 

cotizaciones. Indicó al respecto: 

 
“Plantea la actora que la expresión “trabajador” (sin atender su complemento directo 
“independiente”) contenida tanto en el numeral 1, letra A del artículo 157 de la ley 100 de 1993 como 
en el parágrafo 2º del artículo 204 de la misma ley, excluye a los “rentistas de capital”, aspecto que 
en su concepto se traduce en una omisión legislativa relativa. 
 

Sin embargo, la mayoría de intervinientes -incluido el Ministerio Público- coinciden en afirmar que contrario 

a lo expresado por la demandante, de una interpretación sistemática e integral de la Ley 100 de 1993, no es 

posible concluir que los “rentistas” se encuentran excluidos del Sistema General de Seguridad Social en 

Salud, pues en los términos del inciso 1º del artículo 157 de la Ley 100 y de los artículos 1º y 156 de esta 

Ley “Todos lo habitantes en Colombia deberán estar afiliados al sistema general de seguridad social en salud, 

previo el pago de la cotización reglamentaria o a través de el subsidio[…]”, de manera tal que ningún 

colombiano puede eludir esta obligación, a punto que el artículo 154 de la Ley 100, señala que el Estado 

intervendrá en el servicio público de la seguridad social para asegurar su carácter obligatorio. 

 

Precisamente, el Gobierno al reglamentar los artículos 154 y 157 de la Ley 100 de 1993, expidió el 
Decreto 806 de 1998, el cual en su artículo 26, letra d, incluye expresamente a los rentistas de capital 
como afiliados al régimen contributivo de salud, así: 
 
“Artículo 26. Afiliados al régimen contributivo. Las personas con capacidad de pago deberán afiliarse al 

Régimen Contributivo mediante el pago de una cotización o aporte económico previo, el cual será financiado 

directamente por el afiliado o en concurrencia entre éste y su empleador. 

 

Serán afiliados al Régimen Contributivo del Sistema General de Seguridad Social en Salud: 

 

1. Como cotizantes: 

 

(…) d) Los trabajadores independientes, los rentistas, los propietarios de las empresas y en general todas 

las personas naturales residentes en el país, que no tengan vínculo contractual y reglamentario con algún 

empleador.” 

 

En el mismo sentido, se incluyó de manera expresa en calidad de “aportantes” a los rentistas de 
capital en el artículo 1º del Decreto 1406 de 1999, por el cual se implementó el Registro Único de 
Aportantes al Sistema de Seguridad Social Integral con el fin de establecer un efectivo control a las 
cotizaciones: 
 
“ARTÍCULO 1o. ALCANCE DE LAS EXPRESIONES "SISTEMA", "ENTIDAD 

ADMINISTRADORA", "ADMINISTRADORA", "APORTANTE" Y "AFILIADO". 



(…) 

 

"Aportante" es la persona o entidad que tiene la obligación directa frente a la entidad administradora de 

cumplir con el pago de los aportes correspondientes a uno o más de los servicios o riesgos que conforman 

el Sistema y para uno o más afiliados al mismo. Cuando en este decreto se utilice la expresión "aportantes", 

se entenderá que se hace referencia a las personas naturales o jurídicas con trabajadores dependientes, a 

las entidades promotoras de salud, administradoras de pensiones o riesgos profesionales obligadas a realizar 

aportes correspondientes al Sistema, a los rentistas de capital y demás personas que tengan capacidad de 

contribuir al financiamiento del SGSSS, y a los trabajadores independientes que se encuentren afiliados al 

Sistema de Seguridad Social Integral. 

 

Ahora bien, para intervinientes como la CUT, si bien con la expresión “trabajadores independientes” se 

incurre en un defecto técnico al otorgar a los “independientes con capacidad de pago” la calidad de 

“trabajadores”, no por ello la norma deviene inconstitucional, en la medida que una compresión amplia de la 

expresión permite incluir dentro de tal concepto el de “rentistas” tal como en su momento lo señaló el Decreto 

3063 de 1989, en su artículo 15, según el cual es trabajador independiente toda “persona natural que ejerce 

personal y directamente una profesión, oficio o actividad económica, con o sin trabajadores a su servicio, sin 

sujeción a contrato de trabajo”, con lo cual se concluye que la expresión trabajadores independientes 
incluye a todas las personas económicamente activas. 
 
Lo expuesto permite demostrar que para ninguno de los intervinientes la interpretación de las normas 
acusadas puede ser diferente a aquella que asegure los principio de universalidad y solidaridad, es 
decir, la obligatoriedad de que los “rentistas” coticen al Sistema General de Seguridad Social en 
Salud y, en últimas, es este entendimiento de la norma el que debe preferirse a aquel que no se ajuste 
al precepto constitucional que obliga a que todo colombiano se encuentre afiliado al Sistema General 
de Seguridad Social en Salud sin excepción alguna, aspecto que en definitiva permite concluir que 
los cargos de la demanda recaen sobre una apreciación limitada del tenor literal del numeral 1 de la 
Letra A del artículo 157 y el parágrafo segundo del artículo 204 de la Ley 100, lo cual ni siquiera atiende 
el mandato contenido en el inciso primero de la disposición acusada, según el cual “A partir de la 
sanción de la presente ley, todo colombiano participará en el servicio público esencial de salud que 
permite el sistema general de seguridad social en salud (…)”. Resaltos por fuera del texto original. 

 
En igual sentido, el Consejo de Estado en providencia del 1 de agosto de 2019, al estudiar 

una demanda de nulidad propuesta contra el Decreto 780 de 2016, en la que el actor 

alegaba que los rentistas de capital y los propietarios de empresas no están obligados por 

ley a cotizar en el régimen contributivo de salud y en razón a ello el decreto en cita no podía 

incluirlos, pues así no lo había dispuesto la Ley 100 de 1993, advirtió que, en desarrollo de 

los principios de solidaridad y universalidad, y en atención a los parámetros interpretativos 

definidos de la Corte Constitucional en la Sentencia C-578 de 2009, los rentistas de capital 



y propietarios de empresas están obligados a cotizar al Sistema General de Seguridad 

Social en Salud. Consideró el Consejo de Estado en dicha oportunidad: 

 
“De acuerdo con el artículo 1º de la Ley 100 de 1993 “el Sistema de Seguridad Social Integral comprende las 

obligaciones del Estado y la sociedad, las instituciones y los recursos destinados a garantizar la cobertura 

de las prestaciones de carácter económico, de salud y servicios complementarios”. 

 

Asimismo, el artículo 156 literal b) de misma ley establece que “todos los habitantes en Colombia deberán 

estar afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud, previo el pago de la cotización reglamentaria 

o a través del subsidio que se financiará con recursos fiscales, de solidaridad y los ingresos propios de los 

entes territoriales”. 

 

En similar sentido, el artículo 157 inciso primero señala que “todo colombiano participará en el servicio 

esencial de salud que permite el Sistema General de Seguridad Social en Salud. Unos lo harán en su 

condición de afiliados al régimen contributivo o subsidiado y otros lo harán en forma temporal como 

participantes vinculados”. 

 

Y el artículo 157 literal a) de la Ley 100 de 1993 prevé quiénes están afiliados al Sistema de Seguridad Social, 

mediante los regímenes contributivo y subsidiado. El numeral 1) del literal a) dispone que están afiliados al 

Sistema General de Seguridad Social en Salud, mediante el régimen contributivo, las siguientes personas: 

 

“1. Los afiliados al Sistema mediante el régimen contributivo son las personas vinculadas a través de contrato 

de trabajo, los servidores públicos, los pensionados y jubilados y los trabajadores independientes con 

capacidad de pago. Estas personas deberán afiliarse al Sistema mediante las normas del régimen 

contributivo de que trata el capítulo I del título III de la presente Ley”. 

 

Al respecto, la Corte Constitucional en sentencia C-578 de 2009, precisó que una interpretación amplia de la 

expresión “trabajador independiente” contenida en el numeral 1) del literal a) del artículo 157 de la Ley 100 

de 1993 admite la inclusión de los rentistas de capital como obligados a cotizar o aportar al Sistema General 

de Seguridad Social en Salud, bajo el entendido que son personas económicamente activas que ejercen una 

actividad económica en forma personal y directa. En lo pertinente, la Corte sostuvo lo siguiente: 

 

“[…] una compresión amplia de la expresión [trabajador independiente] permite incluir dentro de tal concepto 

el de “rentistas” tal como en su momento lo señaló el Decreto 3063 de 1989, en su artículo 15, según el cual 

es trabajador independiente toda “persona natural que ejerce personal y directamente una profesión, oficio o 

actividad económica, con o sin trabajadores a su servicio, sin sujeción a contrato de trabajo”, con lo cual se 

concluye que la expresión trabajadores independientes incluye a todas las personas económicamente 

activas. […]”. (Subraya la Sala) 

 

De igual forma, el alcance dado por la Corte a la expresión “trabajador independiente” prevista en la Ley 100 

de 1993 [art. 157] permite cobijar en la misma a los propietarios de empresas, teniendo en cuenta que se 



trata de personas naturales económicamente activas que desarrollan una actividad de manera personal y 

directa. 

 

Por su parte, el artículo 157 literal a) numeral 2) de la Ley 100 de 1993 señala que, en general, hacen parte 

del régimen subsidiado “las personas sin capacidad de pago para cubrir el monto total de la cotización”. 

 

Así, en virtud de los principios de universalidad y solidaridad, todos los habitantes de Colombia deben estar 

afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud, mediante el régimen contributivo, si tienen 

capacidad de pago, o el régimen subsidiado, si no la tienen. 

 

En relación con los rentistas de capital, cuya capacidad de pago no se discute en este asunto, la Corte 

Constitucional, en la citada sentencia C-578 de 2009 agregó lo siguiente: 

 

“[…] Lo expuesto permite demostrar que para ninguno de los intervinientes la interpretación de las normas 

acusadas [se refiere a los artículos 157, literal a), numeral 1º; y el inciso primero y parágrafo 2º del artículo 

204 de la Ley 100 de 1993] puede ser diferente a aquella que asegure los principios de universalidad y 

solidaridad, es decir, la obligatoriedad de que los “rentistas” coticen al Sistema General de Seguridad Social 

en Salud y, en últimas, es este entendimiento de la norma el que debe preferirse a aquel que no se ajuste al 

precepto constitucional que obliga a que todo colombiano se encuentre afiliado al Sistema General de 

Seguridad Social en Salud sin excepción alguna, aspecto que en definitiva permite concluir que los cargos 

de la demanda recaen sobre una apreciación limitada del tenor literal del numeral 1 de la Letra A del artículo 

157 y el parágrafo segundo del artículo 204 de la Ley 100, lo cual ni siquiera atiende el mandato contenido 

en el inciso primero de la disposición acusada, según el cual “A partir de la sanción de la presente ley, todo 

colombiano participará en el servicio público esencial de salud que permite el sistema general de seguridad 

social en salud […]”. (Subraya la Sala) 

Con base en los principios de universalidad y solidaridad previstos en la Ley 100 de 1993, al reglamentar los 

artículos 154 y 157 de la misma ley, el artículo 26 literal d) del Decreto 806 de 1998 incluyó expresamente a 

los rentistas de capital y propietarios de empresas como afiliados al régimen contributivo de salud, así: 

 

“Artículo 26. Afiliados al régimen contributivo. Las personas con capacidad de pago deberán afiliarse al 

Régimen Contributivo mediante el pago de una cotización o aporte económico previo, el cual será financiado 

directamente por el afiliado o en concurrencia entre éste y su empleador. 

 

Serán afiliados al Régimen Contributivo del Sistema General de Seguridad Social en Salud: 

 

1. Como cotizantes: 

 

(…) d) Los trabajadores independientes, los rentistas, los propietarios de las empresas y en general todas 

las personas naturales residentes en el país, que no tengan vínculo contractual y reglamentario con algún 

empleador.” 

 



Dicha norma fue reproducida en el artículo 34 del Decreto 2353 de 2015 –que derogó el Decreto 806 de 

1998-, que, como se advierte, se refirió en forma expresa a los rentistas y propietarios de empresas como 

cotizantes del régimen contributivo del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

 

Conforme lo anterior, bajo los parámetros interpretativos definidos por la Corte Constitucional en sentencia 

C-578 de 2009, los rentistas de capital y propietarios de empresas están obligados a cotizar al Sistema 

General de Seguridad Social en Salud, en desarrollo de los principios de solidaridad y universalidad, pues, 

todas las personas con capacidad económica deben contribuir con el financiamiento del sistema.”2Resaltos 

fuera de texto 

 
La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Seguridad Social – UGPP, creada en el art. 156 de Ley 1151 de 2007 y sus funciones están 

determinadas en el Decreto Ley 169 del 23 de enero de 2008; específicamente en torno a la 

facultad de fiscalización, el canon 156 en el literal ii señala: 
 
 

22 Consejo de Estado, S. de lo C.A., Sección Cuarta, CP Milton Chaves García, Sentencia del 1° de agosto de 2019, 

Radicación número: 11001-03-27-000-2017-00037-00(23379) 



“(…) ii) Las tareas de seguimiento, colaboración y determinación de la adecuada, completa y oportuna liquidación y pago 

de las contribuciones parafiscales de la Protección Social. Para este efecto, la UGPP recibirá los hallazgos que le deberán 

enviar las entidades que administran sistemas de información de contribuciones parafiscales de la Protección Social y 

podrá solicitar de los empleadores, afiliados, beneficiarios y demás actores administradores de estos recursos 

parafiscales, la información que estime conveniente para establecer la ocurrencia de los hechos generadores de las 

obligaciones definidas por la ley, respecto de tales recursos. Esta misma función tendrán las administraciones públicas. 

Igualmente, la UGPP podrá ejercer funciones de cobro coactivo en armonía con las demás entidades administradoras 

de estos recursos. 

 

La Unidad tendrá sede en Bogotá, D. C., y su patrimonio estará constituido por los aportes del Presupuesto General de 

la Nación, los activos que le transfieran la Nación y otras entidades públicas del orden nacional y los demás ingresos que 

a cualquier título reciba. La Unidad tendrá un Director de Libre Nombramiento y Remoción del Presidente de la República. 

 

De conformidad con el artículo 150 numeral 10 de la Constitución Política, revístese al Presidente de la República de 

facultades extraordinarias, por el término de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de publicación de la presente 

ley, para expedir normas con fuerza de ley que determinen las funciones y el sistema específico de carrera para los 

empleados de la entidad. En el ejercicio de estas facultades, el Gobierno tendrá en cuenta las características particulares 

de cada uno de los subsistemas que conforman Sistema de Seguridad Social Integral y armonizará las funciones de 

cobro persuasivo y coactivo asignadas a las entidades administradoras de recursos para-fiscales y a la UGPP, para lo 

cual podrá disponer la manera como se utilizarán las bases de datos e información que estén a cargo de las entidades, 

administradoras y entes de control y vigilancia del Sistema. 

 

La UGPP ejercerá sus funciones de acuerdo con lo que defina la reglamentación que en el ejercicio de sus potestades 

constitucionales expida el Gobierno Nacional, la cual deberá tener en cuenta el objeto y funciones que correspondan a 

la Administradora de Régimen de Prima Media a que se refiere el artículo anterior, y a las que la Unidad Administrativa 

Especial le corresponda. 

 

El ejercicio de las funciones de determinación y cobro de contribuciones de la Protección Social por parte de cada una 

de las entidades integrantes del sistema y de la UGPP, se tendrá en cuenta lo siguiente: 

 

En lo previsto en este artículo, los procedimientos de liquidación oficial se ajustarán a lo establecido en el Estatuto 

Tributario, Libro V, Títulos I, IV, V y VI. Igualmente, adelantará el cobro coactivo de acuerdo con lo previsto en la Ley 

1066 de 2006. 

 

En las liquidaciones oficiales se liquidarán a título de sanción intereses de mora la misma tasa vigente para efectos 

tributarios.” 

 

La Ley 1607 de 2012, establece la competencia de la UGPP para adelantar cobro de 

contribuciones parafiscales frente a omisos: 

 
“artículo 178. Competencia para la determinación y el cobro de las contribuciones parafiscales de la 
protección social. La UGPP será la entidad competente para adelantar las acciones de determinación y 

cobro de las Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, respecto de los omisos e inexactos, sin que 

se requieran actuaciones persuasivas previas por parte de las administradoras. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr004.html#150
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1066_2006.html#1


PARÁGRAFO 1o. Las administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando las 

acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las administradoras estarán 

obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP. La UGPP conserva la facultad de adelantar 

el cobro sobre aquellos casos que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, 

sin que esto implique que las administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas legalmente por la 

omisión en el cobro de los aportes. 

 

PARÁGRAFO 2o. La UGPP podrá iniciar las acciones sancionatorias y de determinación de las 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, con la notificación del Requerimiento de 

Información o del pliego de cargos, dentro de los cinco (5) años siguientes contados a partir de la fecha en 

que el aportante debió declarar y no declaró, declaró por valores inferiores a los legalmente establecidos o 

se configuró el hecho sancionable. En los casos en que se presente la declaración de manera extemporánea 

o se corrija la declaración inicialmente presentada, el término de caducidad se contará desde el momento de 

la presentación de la declaración extemporánea o corregida. 

 

Regulando en el precepto 189 ibídem lo referente a la aplicación de las sanciones –

modificado por el art. 314 de la Ley 1819 de 2016-. A su vez, el proceso sancionatorio se 

encuentra contemplado en el art. 180 de la Ley 1607 de 2012 –modificado por el art. 50 

de la Ley 1739 de 2014-. 

 

La parte accionante argumenta precisamente como cargo de nulidad, que la entidad 

accionada no está teniendo en cuenta los principios de justicia y equidad en los actos 

demandados; adicionalmente, advierte que está desconociendo que el sistema de 

presunciones al que alude el artículo 33 de la Ley 1438 de 2011 para la categoría de 

contribuyentes aludidos en tal norma –en los que se incluye el demandante como rentista 

de capital- debía ser, por disposición del Legislador, reglamentado por el Gobierno 

Nacional, situación que no ocurrió para el momento de expedición de los actos 

demandados, y en consecuencia, no podía ser exigido por la UGPP, ni llenado tal vacío 

normativo, por carecer de competencia para determinar ello. Señaló que no se ha expedido 

normatividad que aclare cuál es la base de cotización de los rentistas de capital, es decir, 

si es el total de las utilidades o simplemente se aplican las condiciones para los prestadores 

de servicio, aun cuando dichas personas no ejercen la prestación de un servicio. 

 

Concluyó que, toda vez que existe un vacío normativo frente a la base sobre la que se 

debe cotizar esta categoría de contribuyentes, en tanto no se encuentra regulado un 



parámetro objetivo para dicha cotización, el cotizante tiene la libertad de determinar la base 

de sus aportes. 

 

Al respecto, encuentra esta Judicatura, que tal y como lo argumenta la parte censora, que en torno 

al ingreso base de cotización para el caso de entre otros, los particulares declarantes de renta y 

complementarios, el art. 33 de la Ley 1438 de 2011, previó que el Gobierno Nacional 
reglamentaría un sistema de presunciones de ingreso, en desarrollo de la facultad prevista en 

el art. 189 numeral 11 de la Constitución Política, con base en información sobre 

 

Cuando se trate de personas que el Gobierno Nacional haya determinado que deban ser subsidiadas temporalmente en 

sus aportes, deberán cubrir la diferencia entre la totalidad del aporte y el subsidio recibido. En ningún caso la base de cotización podrá 

ser inferior al salario mínimo legal mensual vigente. 
6 Artículo 3°. La base de cotización del Sistema General de Pensiones será como mínimo en todos los casos de un salario mínimo legal 

mensual vigente, y máximo de 25 salarios mínimos legales mensuales vigentes, límite este que le es aplicable al Sistema de Seguridad 

Social en Salud. Este límite se aplicará a las cotizaciones cuyo pago debe efectuarse a partir del mes de marzo. 

La base de cotización para el Sistema General de Pensiones deberá ser la misma que la base de la cotización del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud, salvo que el afiliado cotice para el Sistema General de Pensiones sobre una base inferior a la mínima 

establecida para el Sistema General de Seguridad Social en Salud. 



 

el nivel de educación, la experiencia laboral, las actividades económicas, la región de 

operación y el patrimonio de los individuos, y que dicha reglamentación no existía para la 

fecha de expedición de los actos, pues tan solo con disposiciones ulteriores, como el art. 

135 de la Ley 1753 de 2015 es que se solucionó el vacío, el cual valga resaltar, a su vez 

fue posteriormente derogado por la Ley 1955 de 2019 que determinó el IBC en el art. 244., 

sin que en cualquier caso sea admisible jurídicamente asumir, que la reglamentación del 

art. 33 de la Ley 1438 de 2011, pueda ser “suplida” con decretos expedidos con años de 

anterioridad a la expedición de tal norma y para reglamentar otras disposiciones legales 

disímiles. 

 

No obstante lo anterior, se avizora que la UGPP en el caso concreto tomó los ingresos 

brutos del denuncio rentístico del período enero a diciembre de 2014 y los dividió por 12, 

como si correspondieran a doce sumas mensuales – mensualizadas-, a lo cual le aplicó la 

correspondiente tarifa, pese a que como ya se señaló, para dicho momento no existía 

reglamentación sobre presunción de ingresos de que trata el art. 33 de la Ley 1438 de 2011 

para este tipo de contribuyentes, que fuere emitida por la autoridad competente, es decir 

el Gobierno Nacional, lo cual por demás solo acaeció con el art. 135 de la Ley 1753 de 

2015 –derogado ya por el art. 244 de la Ley 1955 de 2019; en otras palabras, la UGPP se 

abrogó una competencia que no le había sido conferida legalmente, para fijar uno de los 

elementos principales para efectos de determinar el valor de la obligación, como lo es la 

base de cotización –IBC- y más específicamente lo referente al sistema de presunción de 

tales obligados. 

 

Lo anterior, evidencia una palmaria violación de los principios de certeza y legalidad del 

tributo7, pues en el marco de un Estado Social de Derecho como al que se adscribe la República 

de Colombia, las obligaciones parafiscales –como lo son los aportes a la seguridad social- 

a no dudarlo deben contar con una ley previa y cierta que claramente los elementos 

esenciales de la obligación (hecho generador, sujetos activo y pasivo, así como la tarifa y 

la base gravable), tal y como lo indica el art. 338 de la CP, y sin que sea la UGPP la que 

debiese llenar dicho vacío legal por carecer de competencia para ello –potestad 

reglamentaria del Gobierno Nacional-, viciando así de nulidad, los actos sometidos a 

control de legalidad expedidos con ocasión del proceso sancionatorio adelantado en contra 

del señor ISAZA ISAZA por la UGPP. 



 

7 Al respecto sentencia C-056 de 2019: (…) ”21.1. Materializa el principio de predeterminación del tributo, el cual impone 

a las corporaciones públicas de elección popular, en el marco de sus competencias, la obligación de definir, mediante 

normas previas y ciertas, los elementos de la obligación fiscal antes señalados. Esto, por supuesto, sin perjuicio de la 

habilitación constitucional para que las autoridades fijen las tarifas de las tasas y contribuciones especiales, así como los 

supuestos en donde resulta válido que el Gobierno determine algunos aspectos específicos del tributo correspondiente. 

 

21.2. El principio de legalidad tributaria incide en la seguridad jurídica. Esto debido a que la definición concreta de las 

obligaciones fiscales por parte de los órganos de representación popular permite a los ciudadanos conocer con meridiana 

exactitud el contenido de sus deberes económicos para con el Estado. A su vez, esta misma consecuencia está vinculada 

con la eficacia del derecho al debido proceso, en tanto la existencia de reglas precisas sobre la materia concurre 

en la previsibilidad de las decisiones de la administración y de los jueces, en caso de controversia sobre el alcance de 

la obligación tributaria.” 



Aunado al anterior vicio, se observa como causal de nulidad adicional –pero 

correlacionada-, que la UGPP al momento de determinar el IBC tomó el 100% de los 

ingresos brutos consignados en su declaración de renta por el período gravable, más 

sin embargo, no tuvo en cuenta los costos informados en tal denuncio rentístico, es 

decir las expensas necesarias para producir la renta, aduciendo que al requerir al 

demandante para que probara los requisitos del artículo 107 del Estatuto Tributario, 

esto es, las expensas deducibles en el desarrollo de su actividad de renta, éste no 

allegó la documentación necesaria para ello, pues sólo acercó una certificación de 

contadora. La parte accionante cuestiona que no se haya aplicado la presunción de 

costos. 

 

En efecto, el argumento planteado es evidentemente de corte jurídico8 y parte de la 

misma base fáctica expuesta en sede administrativa y en la presente demanda, que 

se engloba indudablemente en el cardo de desconocimiento del principios de 
equidad tributaria según la capacidad contributiva, al solo tomarse los ingresos 

brutos de la declaración de renta –ni siquiera los ingresos netos, como lo determina 

ya el art. 240 de la Ley 1955 de 2019, a manera de ilustración-, más no aplica los 

costos allí denunciados. 

 

 

8 Consejo de Estado-Sala de lo Contencioso Administrativo-Sección Cuarta. Sentencia del 3 de septiembre de 

2015. Consejero Ponente: Hugo Fernando Bastidas Bárcenas. Radicación Nº 13001233300020120010201. 

 

La parte accionante desarrolla tal argumento en el sentido que –al margen de la 

ilegalidad ya observada acápites atrás- si la UGPP toma el 100% de los ingresos 

brutos de la declaración de renta como base para calcular los aportes, de no contarse 

con otros medios de prueba –como sucedió en el sub examine-, ha debido aplicar al 

menos la presunción de costos para tal actividad económica, tal y como lo ordena 

el art. 82 del ET, que a su tenor literal señala: 

 

“ARTICULO 82. DETERMINACIÓN DE COSTOS ESTIMADOS Y PRESUNTOS. <Fuente 

original compilada: D.2053/74 Art. 31> Cuando existan indicios de que el costo informado por el 

contribuyente no es real o cuando no se conozca el costo de los activos enajenados ni sea posible su 

determinación mediante pruebas directas, tales como las declaraciones de renta del contribuyente o 

de terceros, la contabilidad o los comprobantes internos o externos, el funcionario que esté 

adelantando el proceso de fiscalización respectivo, puede fijar un costo acorde con los incurridos 



durante el año o período gravable por otras personas que hayan desarrollado la misma actividad del 

contribuyente, o hayan hecho operaciones similares de enajenación de activos, atendiendo a los datos 

estadísticos producidos por la Dirección General de Impuestos Nacionales<1>, por el Departamento 

Administrativo Nacional de Estadística, por el Banco de la República, por la Superintendencia de 

Industria y Comercio, por la Superintendencia de Sociedades u otras entidades cuyas estadísticas 

fueren aplicables. 

 

Su aplicación y discusión se hará dentro del mismo proceso. 

 

Si lo dispuesto en este artículo no resultare posible, se estimará el costo en el setenta y cinco por 

ciento (75%) del valor de la respectiva enajenación, sin perjuicio de las sanciones que se impongan 

por inexactitud de la declaración de renta o por no llevar debidamente los libros de contabilidad.” 

 

Así las cosas, estima esta Judicatura que se determinó por la UGPP los ingresos con 

base en las sumas brutas totales –el 100% de ingresos declarados- consignadas por 

tal concepto en la declaración de renta adosada por el contribuyente por el período 

enero a diciembre de 2014, sin embargo, a tales sumas dinerarias no se le determinó 

costos presuntos –desconociendo la presunción de veracidad de declaración, acorde 

con art. 26 y principalmente el art. 746 del ET9 que así lo prevé-, inobservando 

además de los principios de certeza y legalidad, lo correspondiente al principio de 
equidad del tributo, previsto en el art. 363 de la CP, pues debió tenerse presente la 

fuente de esos ingresos y sobre todo, los costos que tal actividad tiene determinados 

o asociados, pues estos últimos evidentemente no hacen parte del beneficio 

personal para el rentista, pues como su nombre lo indica claramente son costos y 

deducciones que no hacen parte del ingreso neto, tan es así que en la 

normativa posterior que se expidió para llenar el vacío legal para esta categoría de 

contribuyentes ya citada, sí se consideran tales conceptos al momento de establecer 

la base gravable de cotización para esta categoría de obligados – rentistas-, no 

reglamentada por demás por el gobierno nacional para ese momento como ya se 

precisó. 

 

9 ARTICULO 746. PRESUNCIÓN DE VERACIDAD. <Fuente original compilada: L. 52/77 Art. 33> Se consideran 
ciertos los hechos consignados en las declaraciones tributarias, en las correcciones a las mismas o en las 
respuestas a requerimientos administrativos, siempre y cuando que sobre tales hechos, no se haya solicitado 
una comprobación especial, ni la ley la exija. 
 

La competencia precisamente se constituye en la habilitación jurídica previa, expresa 

y necesaria para el ejercicio de una potestad o facultad asignada por el ordenamiento 

jurídico a la administración, razón por la que se entiende como una expresión del 

principio de legalidad y del debido proceso, en virtud del cual a la autoridad le está 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario_pr036.html#NP1


vedado ejercer funciones que no le han sido asignadas (preámbulo, arts. 6, 121, 122 

y 123 constitucionales). El acto debe provenir del órgano o funcionario a quien la 

Constitución o la Ley le ha atribuido funciones: territorial, material, temporal y 

funcionalmente. 

 

En consecuencia, la UGGP extralimitó en el caso concreto las facultades de 

fiscalización, abrogándose la potestad reglamentaria del Gobierno Nacional, por 

ende, al encontrar probada la causal de incompetencia en la forma referida párrafos 

atrás, la misma es de suficiente entidad para nulitar completamente la actuación 

enjuiciada, por imponer sanciones sin que existiera reglamentación por la autoridad 

competente sobre como determinar la base de cotización para el período objeto de 

sanción, vulnerando los principios de certeza y legalidad antes delineados. 

Igualmente, también se encuentra probado la vulneración del principio de equidad 

tributaria, al tomar la totalidad de ingresos brutos de la declaración de renta y no 

aplicarse costos presuntos, desconociendo la presunción de veracidad del denuncio 

rentístico. 

 

Todas las situaciones anteriormente descritas nunca fueron analizadas por el Juez 

de conocimiento ni por el Tribunal, si así hubiera sido, la decisión hubiera sido distinta 

a como realmente fue. 

 

Se de antemano, que la tutela no es otra instancia judicial, al contrario, se utiliza en 

este caso con el fin de causar un perjuicio irremediable al actor con los fallos 

proferidos, como es pagar unos dineros, que además de onerosos son ilegales de 

conformidad con todo lo expresado en esta acción. 

 

DE LA ULTIMA RATIO DE LA ACCIÓN DE TUTELA. 
 

El inciso tercero del artículo 86 de la Constitución Nacional manifiesta: 

 

“ARTICULO 86. Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, 

en todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí 

misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos 

constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o 

amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública… 



Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de 
defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para 
evitar un perjuicio irremediable…” (Negrillas fuera del texto constitucional). 
 
En este sentido es claro que mi poderdante no tiene otra vía legal para defender el 

debido proceso vulnerado, dado que ya agotó todos los mecanismos disponibles en 

la legislación, teniendo que acudir al canon constitucional para defender su derecho 

fundamental al debido proceso. 

 

PETICIONES: 
 

PRIMERO: TUTELAR el derecho al Debido Proceso como bien jurídico tutelado por 

el legislador constitucional a DIEGO ALEXANDER ISAZA ISAZA por la irregular 

APLICACIÓN E INTERPRETACION de la normatividad vigente en Parafiscales. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION DE 

PENSIONES Y PARAFISCALES el archivo del proceso. 

 

PRUEBAS: 
 

Copia de los las sentencias  

 

Solicito señor Juez de Tutela pedir a los accionados y a la UGPP, que remitan copia 

completa del expediente judicial y el expediente administrativo respectivamente. 

 

DIRECCIONES PARA NOTIFICACION: 
 

APODERADO ACCIONANTE: Circular 73B #39-74. Apto 402. Laureles, Medellín. 

Teléfono 3016826915. Correo Electrónico: jzuluagaava@gmail.com 

 

ACCIONADOS:  

 

JUZGADO 18 ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD: Calle 42 N° 48-55 – Edificio Atlas. 

Correo Electrónico: adm18med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

mailto:jzuluagaava@gmail.com
mailto:adm18med@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA. SALA QUINTA DE DECISIÓN:  

Calle 41 # 52-28, edificio EDATEL - Medellín, Antioquia. Correo Electrónico: 

des05taanq@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Atentamente, 

 
JUAN EDUARDO ZULUAGA AVALOS 

C.C. 71.678.928 de Medellín 

T.P. 76.585 del C. S de la J. 

  

mailto:des05taanq@cendoj.ramajudicial.gov.co


Medellín, 13 de junio de 2023 

 

Señores 

CONSEJO DE ESTADO (REPARTO) 

Ciudad. 

 

ASUNTO:   MEDIDA CAUTELAR 

 

JUAN EDUARDO ZULUAGA AVALOS, abogado en ejercicio, mayor de edad, 

domiciliado en Medellín e identificado con la C.C. y la T.P. al pie de mi firma, 

actuando conforme al poder otorgado por el señor DIEGO ALEXANDER ISAZA 

ISAZA dentro de la ACCIÓN DE TUTELA en contra del JUZGADO 18 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE MEDELLIN y TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE ANTIOQUIA -SALA QUINTA- , por VIOLACIÓN DEL DEBIDO PROCESO, me 

permito solicitar 

 

MEDIDA CAUTELAR: 

 

1.- Suspensión del Cobro Administrativo por parte de la UNIDAD DE GESTION D 

PENSIONES Y PARAFISCALES de las obligaciones representadas en las 

sentencias tuteladas, por cuanto de practicarse medidas cautelares en contra de mi 

prohijado se causaría un perjuicio irremediable., por cuanto los dineros retenidos en 

sus cuentas irían al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, donde la demora de la 

devolución en caso de fallarse a favor esta acción haría difícil en el tiempo su 

recuperación, de acuerdo a la REGLA DE LA EXPERIENCIA. 

 

Atentamente, 

 

Atentamente, 

 
JUAN EDUARDO ZULUAGA AVALOS 

C.C. 71.678.928 de Medellín 

T.P. 76.585 del C. S de la J. 


